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NÚMERO:   576  / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

 
RESOLUCIÓN 

 
de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la continuación de la tramitación del procedimiento, una vez declarado por el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el levantamiento de la 

suspensión de la misma 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Mediante anuncios publicados en el DOUE y Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid el día 8 de agosto de 2019, y en el BOCM el día 16 de agosto, se convocó la licitación del 
contrato de suministro denominado “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA PUESTO DE TRABAJO 
DIGITAL” (Expediente Número: ECON/000174/2019), dividido en cinco lotes, mediante procedimiento 
abierto con único criterio de adjudicación. 
 
Segundo.- En fecha 23 de septiembre de 2019, la Mesa de Contratación de la Agencia, en aplicación de 
lo establecido en el Artículo 150 de la LCSP, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y 
en la Cláusula 15 del PCAP, acordó clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y 
admitidas con el siguiente resultado, para su elevación al Órgano de Contratación: 

 
LOTE Nº 1 

Nº EMPRESAS 
1 INFOREIN S.A. 
2 BECHTLE DIRECT S.L.U. 
3 SERVICIOS MICROINFORMATICA S.A. 
4 INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A. 
5 TRC INFORMATICA S.L. 
6 TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S. A. 

 
LOTE Nº 2 

Nº EMPRESAS 
1 INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A. 
2 BECHTLE DIRECT S.L.U. 
3 TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S. A. 

 
 

LOTE Nº 3 
Nº EMPRESAS 

1 BECHTLE DIRECT S.L.U. 
 
 
 
 

Exp.: ECON/000174/2019 
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LOTE Nº 4 
Nº EMPRESAS 
1 BECHTLE DIRECT S.L.U. 
2 SERVICIOS MICROINFORMATICA S.A. 
3 INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A. 
4 PRODEL, S.A. 
 

LOTE Nº 5 
Nº EMPRESAS 
1 BECHTLE DIRECT S.L.U. 
2 SERVICIOS MICROINFORMATICA S.A. 
3 INFOREIN S.A. 
4 TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S. A. 

 

Tercero.- Mediante Resolución Número 525/2019, de 29 de octubre de 2019, del Consejero Delegado de 
la Agencia, se acordó adjudicar los Lotes 1 y 2, se declaró desierta la licitación al Lote 3 y se acordó 
requerir al siguiente licitador según el orden de clasificación en los Lotes 4 y 5. 

Cuarto.- En fecha 4 de noviembre de 2019 tuvo entrada en el Registro del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid escrito firmado por D. Juan José Moneo Simón, en 
representación de la mercantil BECHTLE DIRECT, S.L.U. (Nº de referencia 55/210424.9/19), mediante el 
cual interpone Recurso Especial en materia de contratación contra la Resolución Número 525/2019, de 
29 de octubre de 2019, del Consejero Delegado de la Agencia citada anteriormente, en relación con la 
exclusión de la licitación en los lotes 3, 4 y 5. 

Quinto.- En fecha 4 de noviembre de 2019, se recibe en la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid oficio del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
mediante el que se da traslado del recurso interpuesto por BECHTLE DIRECT, S.L.U. (Recurso nº 
597/2019), y se requiere a la Agencia para que remita el expediente completo acompañado del 
correspondiente informe. 

En fecha 6 de noviembre, se recibe en la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
acuerdo del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid de suspensión 
de la tramitación del procedimiento, afectando únicamente a los lotes objeto de recurso (3, 4 y 5). 

Sexto.- Con fecha 13 de noviembre de 2019, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid ha dictado Acuerdo mediante el cual se desestima el recurso especial en materia de 
contratación interpuesto por la representación de Bechtle Direct S.L.U., contra Resolución del Consejero 
Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de fecha 29 de octubre 
de 2019 por la que adjudican los lotes 1 y 2, se declara desierto el lote 3 y se excluye de la licitación la 
oferta presentada por la recurrente, todo ello en relación al contrato de suministros denominado “Adquisición 
de accesorios para puesto de trabajo digital (5 lotes)” número de expediente ECON/000174/2019, notificada 
a la Agencia el 19 de noviembre. 

 
En dicho acuerdo se dejo sin efecto la suspensión del procedimiento acordada por ese Tribunal en fecha 
6 de noviembre de 2019.  

 
En virtud de lo que establece el Artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y por las demás disposiciones vigentes que resulten de 
aplicación,  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
39

13
49

49
04

19
65

65
68



              
 

  

 

 

Página 3 de 3 
 

 
RESUELVO 

 
Primero.- Una vez declarado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid el levantamiento de la suspensión del procedimiento mediante Resolución nº 479/2019 de 13 de 
noviembre de 2019, se acuerda la continuación de la tramitación del procedimiento y requerir a la empresa 
SERVICIOS MICROINFORMATICA S.A., siguiente licitador según el orden de clasificación de ofertas para 
los lotes 4 y 5, la presentación de la documentación indicada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
Segundo.- Procede la cancelación de las garantías definitivas constituidas por la empresa BECHTLE 
DIRECT, S.L.U. para los lotes 3, 4 y 5, y por los importes que se indican a continuación: 

- Lote 3: 3.162,63 € 
- Lote 4: 1.654,43 € 
- Lote 5: 1.878,80 € 

 
Tercero.- Se acuerda la devolución del importe abonado en concepto de pago de anuncios, efectuado por 
la empresa BECHTLE DIRECT, S.L.U. para los lotes 3, 4 y 5, y por el importe que se indica a continuación: 

- Lotes 3, 4 y 5: 389,47 euros  
 

 
La Consejera Delegada de la Agencia 

para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Liria Fernández 
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